
 

 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a 
la Información Pública 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5612/2023 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Iztacalco  
 
Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 
Guerrero García 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el primero de noviembre de 

dos mil veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
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Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

  

 
 
 

Solicitud 

Información relacionada con el tabulador de sueldos del nivel salarial 740, la transición de una 
persona servidora pública del nivel 199 al nivel 740 y la autoridad encargada de autorizar dicha 
modificación, así como un listado de las personas servidoras públicas que se encuentren en 
dicho régimen salarial. 

 Respuesta 

El sujeto obligado señaló que tras una búsqueda de la información solicitada en la Jefatura de 
Unidad Departamental de Nóminas y Pagos y la Jefatura de Unidad Departamental de Registro y 
Movimiento, no se encontró ningún registro que coincidiera con un tabulador salarial 740, pues 
este es emitido por un sujeto obligado diverso y que remitía una tabla en la cual se señalaban los 
nombres de dos personas servidoras públicas bajo el nivel salarial 740 añadiendo su área de 
adscripción y horario. 

 Inconformidad con la respuesta 

Falta de entrega de la información requerida. 

 Estudio del caso 

Mediante un segundo pronunciamiento, y a manera de respuesta complementaria, el sujeto 
obligado hizo entrega de la información señalada en el agravio de la recurrente.. De ahí que se 
estima que se proporcionó una respuesta adecuada a la solicitud, atendiendo a la información 
con la que sujeto obligado contaba y atendiendo las razones de inconformidad manifestadas por 
la recurrente. 

 Determinación del Pleno 

Se SOBRESEE por quedar sin materia el presente recurso de revisión. 

 Efectos de la Resolución  

Se SOBRESEE por quedar sin materia el presente recurso de revisión. 

11/01/2023 

Salarios, horarios de trabajo, nómina. 

Ponencia del Comisionado Presidente 
Arístides Rodrigo Guerrero García 
 

 

En contra de la respuesta emitida a 
una solicitud de Acceso a la 

Información Pública 
 

INFOCDMX/RR.IP.5612/2023 

Alcaldía Iztacalco 



 

 

 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA IZTACALCO 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5612/2023 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES RODRIGO 
GUERRERO GARCÍA 
 
PROYECTISTAS: MARIO MOLINA HERNÁNDEZ Y 
JOSÉ MENDIOLA ESQUIVEL 
 
 

Ciudad de México, a uno de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 

Las y los Comisionados Ciudadanos integrantes del Pleno emiten la RESOLUCIÓN 

por la que se SOBRESEE por quedar sin matera el recurso de revisión interpuesto 

en contra de la respuesta emitida por la Alcaldía Iztacalco, en su calidad de sujeto 

obligado, a la solicitud de información con número de folio 092074523004474. 
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GLOSARIO 

Código: 
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México 

Constitución Federal:  
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

Instituto: 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Instituto Nacional: 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Ley de Datos: 
Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México 

Ley de Transparencia:  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Alcaldía Iztacalco 

Particular o recurrente Persona que interpuso la solicitud 

 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

  

ANTECEDENTES 

I. Solicitud. 

 

1.1 Registro. El diez de agosto de dos mil veintitrés, se recibió una solicitud en la 

plataforma, a la que se le asignó el folio número 092074523004474, en la cual 

señaló como medio de notificación la Plataforma y en la que requirió:  
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“Requiero me proporcionen el tabulador de sueldos al que pertenece el nivel salarial 740, 

tambien requiero me informen a que universo pertenece ese nivel y como una plaza de base 

de nivel 199 puede pasar a nivel 740, quien es la autoridad responsable de realizar dicho 

cambio. Por ultimo solicito me entreguen un listado que contenga nombre de los trabajadores 

de la alcaldia iztacalco que tengan el nivel salarial 740, ademas de que me proporcionen su 

area a la que pertenecen, actividades y funciones y horario en el que trabajan“. (Sic) 

 

  

 1.2 Respuesta. El veintitrés de agosto, por medio de la Plataforma y del oficio AIZT-

DCH/7069/2023 emitido por la Dirección de Capital Humano el sujeto obligado 

señaló esencialmente lo siguiente: 

 
“Por lo que respecta a este Sujeto Obligado, esta Dirección de Capital Humano, a través de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Nóminas y Pagos y la Jefatura de Unidad 
Departamental de Registro y Movimiento la cual por medio de sus similares AlZT-UDNP/ 
1397 12023 y AlZT-UDRM/ 3515/2023, se informa al solicitante que posterior a una 
búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de la Nómina 8 
"Estabilidad Laboral" así como Honorarios Asimilables a Salarios de determina 
categóricamente que “... el nivel salarial 740.." (sic) no esta considerado, en ningun tipo y/o 
contratación antes referida ”. (Sic) 
 
 

 

1.4 Recurso de revisión. El cuatro de septiembre, se recibió en Plataforma, el 

recurso de revisión mediante el cual, la parte recurrente se inconformó con la 

respuesta entregada en los siguientes términos: 

 
“En su respuesta dicen que la jud de registro y movimientos para robustecer la informacion 
proporciona lo referente a base y estructura pero esa informacion no viene incluida en mi 
respuesta como lo menciona el oficio de maria luisa ordoñez ramos, y por tanto no se me 
proporciono area a la que pertenecen ni horario, se sabe que si hay personal en la alcaldia 
con nivel 740 como en los casos de los CC. Andrade Carmona Alfonso Edu, Raul 
Monterrosas Sandoval y Pacheco Salazar Janet Tambien esta mal el margen del oficio de 
maria luisa ordoñez ramos ”. (Sic) 
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II. Admisión e instrucción del recurso de revisión. 

 

2.1 Registro. El cuatro de septiembre, el recurso de revisión presentado por la 

recurrente se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5612/2023. 

 

2.2 Acuerdo de admisión.1 Mediante acuerdo de siete de septiembre, se acordó 

admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos previstos para tal efecto 

en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia.  

 

2.3 Alegatos del sujeto obligado. El dieciocho de septiembre por medio de la 

plataforma el sujeto obligado remitió los alegatos que estimó pertinentes y con el 

oficio AIZT-UDRM/3515/2023 emitido por la Jefatura de la Unidad Departamental 

de Registro y Movimientos, el sujeto obligado ratificó su respuesta primigenia y 

añadió esencialmente lo siguiente: 

  

“(…)Haciendo hincapié que el "….tabulador de sueldos al que pertenece el nivel 740 ...." 
(sic) es emitido por un Ente ajeno a la Alcaldia, siendo este la Secretaria de Administracion 
y Finanzas de la Ciudad de México, por consiguiente no emitimos ninguna respuesta en 
ningún sentido considerando nuestro ámbito de competencia. 
Por ultimo solicito me entreguen un listado que contenga nombre de los trabajadores de la 
alcaldia iztcalco que tengan el nivel salarial 740, ademas de que me proporcionen su area a 
la que pertenecen, actividades y funciones y horario en el que trabajan... "(Sic) 
Por lo que respecta a este cuestionamiento, se hace de conocimiento del peticionario que la 
informacion relativa a los trabajadores de la alcaldia iztacalco que cuentan con nivel 740 se 
encuentra publicada en la Pagina de la Alcaldia Iztacalco en el Apartado de Información 
Publica Articulo 121 Fracción IX. 
En ese sentido y a fin de garantizar el derecho a la información pública al solicitante, esta 
Jefatura de Unidad Departamental a mi cargo, proporciona el nombre del personal referido 
en el siguiente cuadro mismo que contiene Nombre del Trabajador, Área de Adscripción y 
Horario: 
 

NOMBRE DEL 
TRABAJADOR: 

AREA DE ASCRIPCION: HORARIO: 

 
1 Dicho acuerdo fue notificado a las partes por medio de la plataforma.  
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Cruz Yescas Marcela Dirección General de 
Desarrollo Social 

08:00 a 14:00 
Lunes a Viernes 

Silva Pompa Rafael Dirección General de 
Gobierno y Gestión 
Integral de Riesgos y 
Proteccción Civil 

09:00 a 15:00 
Lunes a Viernes 

(…)”. (Sic) 

 

 

2.4 Cierre de instrucción. El treinta de octubre, no habiendo diligencias pendientes 

por desahogar, se ordenó el cierre de instrucción, de acuerdo con el artículo 243 de 

la Ley de Transparencia, a efecto de estar en posibilidad de elaborar la resolución 

correspondiente. 

 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Al emitir el acuerdo 

de admisión, el Instituto determinó la procedencia del recurso de revisión por 

considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en relación con los 

numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 
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En ese orden de ideas, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia de todos los recursos de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, de acuerdo con el contenido del criterio 

contenido en la tesis de jurisprudencia con rubro: APELACIÓN. LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, 

DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 2 

emitida por el Poder Judicial de la Federación. 

 

De la revisión de las constancias que integran el recurso de revisión advierte que la 

recurrente se inconforma expresamente con la falta de respuesta al requerimiento 

relacionado con el listado que contenga nombre de las personas servidoras públicas 

que tengan el nivel salarial 740, no así por cuanto hace a los requerimientos 

relacionados con el tabulador de sueldos del nivel salarial 740, la transición de una 

persona servidora pública del nivel 199 al nivel 740 y la autoridad encargada de 

autorizar dicha modificación Razón por la cual se presume su conformidad con las 

manifestaciones y documentales remitidas como respuestas a estos puntos y no 

formarán parte del estudio del caso concreto. Sirve como apoyo argumentativo el 

criterio contenido en la tesis del PJF, de rubro: “ACTOS CONSENTIDOS 

TÁCITAMENTE” 3.   

 
2 Registro No. 168387. Localización: Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVIII, diciembre de 2008. Página: 242. Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa./ 
3 De conformidad con el criterio jurisprudencial contenido en la Tesis: VI.2o. J/21 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

de rubro: ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Disponible para consulta digital en el Semanario Judicial de la Federación: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/tesis.aspx. 
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En su solicitud inicial, la recurrente requirió información relacionada con el tabulador 

de sueldos del nivel salarial 740, la transición de una persona servidora pública del 

nivel 199 al nivel 740 y la autoridad encargada de autorizar dicha modificación, así 

como un listado de las personas servidoras públicas que se encuentren en dicho 

régimen salarial. 

En su respuesta, el sujeto obligado señaló que tras una búsqueda de la información 

solicitada en la Jefatura de Unidad Departamental de Nóminas y Pagos y la Jefatura 

de Unidad Departamental de Registro y Movimiento, no se encontró ningún registro 

que coincidiera con un tabulador salarial 740, pues este es emitido por un sujeto 

obligado diverso y remitió una tabla en la cual se señalaban los nombres de dos 

personas servidoras públicas bajo el nivel salarial 740 añadiendo su área de 

adscripción y horario. 

Inconforme con la respuesta, la persona solicitante interpuso un recurso de revisión 

ante este Instituto planteando como agravio que la respuesta entregada por el sujeto 

obligado no atendía sus requerimientos, pues se omitió la información relacionada 

con la información de las personas servidoras públicas bajo el nivel salarial 740 y 

que tenía conocimiento de personal del sujeto obligado bajo dicho régimen salarial. 

 

En sus alegatos, el sujeto obligado reiteró su respuesta primigenia y añadió, a 

manera a de respuesta complementaria un listado de las personas servidoras 

públicas que se encuentren en dicho régimen salarial, así como su área de 

adscripción y horarios de trabajo. 
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Ahora bien, del análisis y estudio de las constancias que obran en el expediente 

esta ponencia advierte diversas deficiencias en la respuesta del sujeto obligado para 

la adecuada atención de la solicitud de información. 

 

Asimismo, esta ponencia advierte que en la etapa de alegatos el sujeto obligado 

remitió la información requerida en el agravio de la recurrente, lo cual puede ser 

constatado con la siguiente reproducción: 
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Asimismo, es importante señalar que la respuesta complementaria del sujeto 

obligado satisface lo contenido en el criterio 07/21 aprobado por el pleno de este 

Instituto, aún y cuando las manifestaciones o alegatos no son el medio ni 

momento procesal idóneo para mejorar o complementar la respuesta que 

originalmente se otorgó a una solicitud determinada, para que una respuesta 

complementaria, pueda considerarse como válida se requiere que: 

 

1. La ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida; 

2. El sujeto obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso, y 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 4 

 

Esto último, debido a que no basta con que el sujeto obligado haga del conocimiento 

de este Instituto la emisión de una respuesta complementaria a efecto de satisfacer 

íntegramente la solicitud, sino que debe acreditar que previamente la hizo del 

conocimiento de la recurrente a través de los medios elegidos para recibir 

notificaciones, como aconteció. 

 

Todo ello, a efecto de estar en posibilidad de sostener la legitimidad y oportunidad 

del pronunciamiento emitido por el sujeto obligado, garantizando el acceso a la 

información pública y el derecho a la buena administración. 

 
4  Disponible para consulta en la dirección electrónica: 
https://www.infocdmx.org.mx/index.php/criterios-del-pleno.html 
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De ahí que se estima que se proporcionó una respuesta adecuada a la solicitud, 

atendiendo a la información con la que el sujeto obligado contaba y atendiendo 

indirectamente las razones de inconformidad manifestadas por la recurrente. 

 

Máxime que, se advierten las constancias de notificaciones electrónicas de la 

respuesta complementaria a la recurrente, cumpliendo así, con los extremos del 

criterio 07/21 antes mencionado.  De ahí que se estime que el presente asunto ha 

quedado sin materia en términos de los previsto por el artículo 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, pues ha quedado debidamente atendido el fondo de la 

solicitud.  

 

Para efectos de salvaguardar el derecho de acceso a la información de la parte 

recurrente, nuevamente se dejan a salvo sus derechos para que en caso de que se 

encuentre inconforme con el contenido de la respuesta proporcionada pueda 

recurrirlo e interponer un nuevo recurso de revisión, ello de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 234 último párrafo de la Ley de la materia. 

 

Razones por las cuales se: 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción II de la Ley de 

Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión por quedar sin 

materia. 
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SEGUNDO. En cumplimiento del artículo 254 de la Ley de Transparencia, se 

informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, 

podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

  

TERCERO.  Notifíquese la presente resolución a las partes a través de los medios 

señalados para tales efectos. 

 

 

 


